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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 
 

AUTO Nº 2854 
 

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 105 del 28 de septiembre de 2022.- 

 
Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso que aquí 
nos ocupa por el modo de pago de las cuotas en mora de la obligación No. 1300404498, directamente en 
las oficinas del Banco por el demandado WILMAR HERNAN CORDOBA LOPEZ.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA 

radicado bajo partida Nº 2021-00687-00 por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida de decomiso que recae sobre el vehículo de 

placas JGS248. En consecuencia, se DISPONE: 
 

a) OFÍCIESE  a  la Policía  Nacional –Automotores,  para  que  proceda  con  la  

CANCELACION DE LA MEDIDA DE APREHENSION  del  vehículo de  propiedad  del 

señor WILMAR  HERNAN  CORDOBA  LOPEZ,  identificado con  la  cedula  de  

ciudadanía  No. 10.538.085,  de  las  siguientes  características: vehículo de placa:  

JGS248, marca:  RENAULT;  línea: STEPWAY DYNAMIQUE, modelo: 2017, color: 

GRIS ESTRELLA, chasis: 9FB5SRC9GHM530319, motor: 2842Q074736, cilindraje: 

1599 C.C., carrocería: HATCH BACK, servicio:   PARTICULAR y   hacer   la   

ENTREGA   inmediata   al   acreedor   garantizado BANCO FINANDINA S.A., en el 

lugar que este o su apoderado dispongan a nivel nacional en las dependencias 

dispuestas  por BANCO  FINANDINA  S.A. Infórmesele  que  podrá  entregar  el  

vehículo únicamente al apoderado judicial de la parte demandante quien se hará cargo 

de su inscripción o sea el radicado directamente por el despacho vía correo electrónico 

a la SIJIN. 

 

TERCERO:  No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, comoquiera que, en la 

virtualidad se adelantan los procesos con las copias que se envían a los correos electrónicos de cada 

juzgado y los documentos originales los tiene de la parte demandante. 

 

CUARTO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación se ARCHIVE el 

proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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